	[image: image1.png]H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL
LA PAZ

2009-2012

Tu Gobicerno
Municipal




	Dirección  de Ecología
Departamento de Áreas Verdes Protegidas y Reforestación

FTO-DE-AVPRE-02

	

	SOLICITUD  DE PERMISO PARA DERRIBO, PODA O TRANSPLANTE DE ÁRBOLES

	

	1.- Datos del  solicitante

	Nombre

	Domicilio: Calle y No.:

	Entre   calles  o referencia.:

	Colonia:

	Teléfono

	Por  medio de la presente solicito :

(marcar con una X)
	(      ) El derribo

(      ) La Poda

(      ) El transplante

	De  árboles  de las  siguientes  especies :  ( ANOTAR CANTIDAD Y ESPECIE)

Numero
Especie

Diámetro en mts..

Altura en mts. Aprox


	cantidad  total :                 (con letra )                                                                  

	2.- Motivo  por  el cual solicita la  autorización : (detallar)



	LUGAR DE  DONDE  SE ENCUENTRA UBICADO

(MARCAR CON UNA X)
	(    ) CAMELLON.

(    ) BANQUETA.

(    ) INTERIOR DEL INMUEBLE.

(    ) JARDÍN COMUNAL.

(    ) OTRO   ESPESIFIQUE:

	3.- Anexar Croquis de localización,  que  incluya  la manzana y calles y la ubicación del árbol o árboles ( VER  AL REVERSO)



	Me doy por enterado del contenido de la presente solicitud, firmo de conformidad la misma, manifestando que los datos señalado son verdaderos. Al obtener la autorización por  escrito de la Dirección de Ecología. Como  medida  compensatoria del daño ambiental ocasionado me someto  a lo  establecido en el Código para  la Biodiversidad del Estado de México y sus  reglamentos .

	FECHA :___________________________________________

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL INTERESADO
	NO  EXISTE  INCOVENIENTE PARA QUE SE AUTORICE LA PODA O DERRIBO DEL O LOS  ÁRBOLES QUE SE  SEÑALAN EN ESTA SOLICITUD.

NOMBRE Y FIRMA                            SELLO

	

	USO  EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 

SELLO  DE  RECIBIDO
	SEGUIMIENTO

	
	FECHA DE VERIFICACIÓN :

	
	VERIFICADOR:

	
	OBSERVACIONES:

	
	

	
	OFICIO DE RESPUESTA  No. :

	
	FECHA:

	
	


CROQUIS DE LOCALIZACION DE LOS  ARBOLES CON REFERENCIA AL PREDIO SOLICITANTE


RESTITUCIÓN DE ÁRBOLES DERRIBADOS : Todo derribo de un árbol deberá realizar la restitución mediante la compensación física o económica. Cualquiera de éstas dos formas se aplicará de común acuerdo entre el solicitante y la autoridad correspondiente.
	ÁRBOL DERRIBADO
	RESTITUCIÓN FÍSICA

	ALTURA  DEL ARBOL EN (m)
	DIÁMETRO DE TRONCO  EN (m)
A 1.3 mts
	VOLUMEN

DE FRONDA (m3)


	ÁRBOLES  A

RESTITUIR
	ALTURA MÍNIMA

(m)
	DIÁMETRO

MÍNIMO DE

TRONCO (m)
	VOLUMEN DE

FRONDA (m3)



	HASTA 5
	MENOR A  0.10
	MENOR A 10
	4
	3.0
	0.03
	ENTRE 1.0 Y 2.5

	ENTRE 5 Y 10
	ENTRE 0.10 Y 0.30
	ENTRE 10 Y 20
	6
	3.5
	0.05
	ENTRE 2.6 Y 5.0

	MAYOR A 10
	MAYOR A 0.30
	MAYOR A 20
	8
	4.0
	0.07
	MAYOR A  5.1


12.2. RESTITUCIÓN ECONÓMICA DE ÁRBOLES DERRIBADOS

La restitución de árboles derribados, se realizará con base en lo siguiente.

	ÁRBOL DERRIBADO
	RESTITUCIÓN ECONÓMICA

	ALTURA


	DIÁMETRO DE

TRONCO EN  (m)
A 1.3 mts
	VOLUMEN

DE FRONDA

(m3)
	SUMINISTRO DE

PLANTA (smv)

	PLANTACI ÓN

(smv)
	MANTENIMIENTO POR UN AÑO (smv)
	TOTAL  A

RESTITUIR EN

(smv)

	HASTA 5
	MENOR A 0.10
	MENOR A 10
	19
	10
	21
	50

	ENTRE 5 Y 10
	ENTRE 0.10 Y 0.30
	ENTRE 10 Y 20
	35
	24
	21
	80

	MAYOR A 10
	MAYOR A  0.30
	MAYOR A 20
	71
	35
	24
	130


El resarcimiento económico deberá realizarse con base en un dictamen técnico emitido por dirección de Ecología correspondiente para su ingreso en el Fondo Ambiental del Municipio, en dicho Fondo se etiquetará el dinero proveniente del resarcimiento exclusivamente en obras de plantación, mantenimiento, rehabilitación y creación de áreas verdes en el Municipio.                                SMV= Salario Mínimo Vigente
	REQUISITOS PARA  AUTORIZACIÓN DE DERRIBO, TRANSPLANTE O PODA DE ÁRBOLES.

	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, 116, 135 del Código de Procedimientos  Administrativos del Estado de México, deberá  adjuntar a su  solicitud la siguiente documentación:

	1.-Solicitud personal:

	1.1.- Copia de Identificación Oficial ( credencial de elector )

1.2.- Copia del comprobante de domicilio (Boleta predial, recibo de luz o agua )

1.3.- En su caso anexar fotografías que  muestren los daños que  este causando el arbolado

1.4.- La solicitud  deberá venir  firmada en original por el solicitante  y en su caso firmada y sellada por el  presidente del consejo de participación ciudadana o  el delegado de su colonia, en caso que el árbol se encuentre en vía publica o  en jardín comunal

	2.- Solicitud a nombre de un tercero: 

	2.1.- Carta poder simple firmada por el propietario o poseedor del predio

2.2.- Copia de identificación de las personas que otorgan y reciben el poder.

2.3.- Copia del comprobante de domicilio (Boleta predial, recibo de luz o agua )

2.4.- Fotografías que  muestren los daños que  este causando el arbolado

2.5.- La solicitud  deberá venir  firmada en original por el solicitante  y en su caso firmada y sellada por el  presidente del consejo de participación ciudadana o  el delegado de su colonia, en caso que el árbol se encuentre en vía publica o  en jardín comunal

	3.- En caso de  construcción y/o ampliación, anexar :

	3.1.- Los requisitos establecido en los puntos  1 o 2 mas

3.2.- Copia de la licencia de construcción autorizada

3.3.- Copia de los planos autorizados , señalando el árbol o árboles, que presenten obstrucción a la obra.

	

	NOTAS : IMPORTANTES

	1.- La autorización para el derribo, trasplante y poda de árboles en espacios públicos o privados se  efectuaran cuando existan razones técnicas y fitosanitarias justificadas, previo dictamen técnico y siempre que se obtenga el permiso (Oficio de Autorización) expedido por  la Dirección de Ecología.

	2.- Como  medida  compensatoria del daño ambiental ocasionado al  arbolado conforme a lo que se estable en la legislación ambiental, por la autorización para el derribo de cada uno de los árboles, el solicitante deberá restituir  el daño ambiental conforme  a la tabla de la  solicitud.  

Por la autorización  poda o desrrame y el trasplante de árboles el solicitante deberá donar 5 árboles de  uso urbano de 1.20 mts de altura. De las  especies  que se indiquen.

	3.- El permiso para el derribo o la poda  otorgado por  la Dirección de Ecología, es gratuito y no genera derechos.

	4.-Los  gastos originados por los trabajos de derribo, poda o trasplante de los  árboles, serán por cuenta y  cargo del solicitante.

	5.- NO SE DARA TRAMITE A LA SOLICITUD, SI NO SE ANEXAN LOS REQUISITOS  ARRIBA SEÑALADOS














